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Código de Comercio de 1885 
 

 

LIBRO I. DE LOS COMERCIANTES Y DEL COMERCIO EN GENERAL 

TÍTULO III. DE LA CONTABILIDAD DE LOS EMPRESARIOS 

SECCIÓN II. DE LAS CUENTAS ANUALES 

 

Artículo 34 

1. Al cierre del ejercicio, el empresario deberá formular las cuentas anuales de su 
empresa, que comprenderán el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, un 
estado que refleje los cambios en el patrimonio neto del ejercicio, un estado de 
flujos de efectivo y la memoria. Estos documentos forman una unidad. El estado de 
flujos de efectivo no será obligatorio cuando así lo establezca una disposición legal. 

2. Las cuentas anuales deben redactarse con claridad y mostrar la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa, de 
conformidad con las disposiciones legales. A tal efecto, en la contabilización de las 
operaciones se atenderá a su realidad económica y no sólo a su forma jurídica. 

3. Cuando la aplicación de las disposiciones legales no sea suficiente para mostrar 
la imagen fiel, se suministrarán en la memoria las informaciones complementarias 
precisas para alcanzar ese resultado. 

4. En casos excepcionales, si la aplicación de una disposición legal en materia de 
contabilidad fuera incompatible con la imagen fiel que deben proporcionar las 
cuentas anuales, tal disposición no será aplicable. En estos casos, en la memoria 
deberá señalarse esa falta de aplicación, motivarse suficientemente y explicarse su 
influencia sobre el patrimonio, la situación financiera y los resultados de la 
empresa. 

5. Las cuentas anuales deberán ser formuladas expresando los valores en euros. 

6. Lo dispuesto en la presente sección también será aplicable a los casos en que 
cualquier persona física o jurídica formule y publique cuentas anuales. 

 

Artículo 37 

1. Las cuentas anuales deberán ser firmadas por las siguientes personas, que 
responderán de su veracidad: 

1) Por el propio empresario, si se trata de persona física. 

2) Por todos los socios ilimitadamente responsables por las deudas sociales. 

3) Por todos los administradores de las sociedades. 

2. En los supuestos a que se refieren los números 2 y 3 del apartado anterior, si 
faltara la firma de alguna de las personas en ellos indicadas, se señalará en los 
documentos en que falte, con expresa mención de la causa. 

3. En la antefirma se expresará la fecha en que las cuentas se hubieran formulado. 

 

Artículo 40 

1. Sin perjuicio de lo establecido en otras leyes que obliguen a someter las cuentas 
anuales a la auditoría de una persona que tenga la condición legal de auditor de 
cuentas, y de lo dispuesto en los artículos 32 y 33 de este Código, todo empresario 
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vendrá obligado a someter a auditoría las cuentas anuales de su empresa, cuando 
así lo acuerde el Juzgado competente, incluso en vía de jurisdicción voluntaria, si 
acoge la petición fundada de quien acredite un interés legítimo. 

2. En este caso, el Juzgado exigirá al peticionario caución adecuada para responder 
del pago de las costas procesales y de los gastos de la auditoría, que serán a su 
cargo cuando no resulten vicios o irregularidades esenciales en las cuentas anuales 
revisadas, a cuyo efecto presentará el auditor en el Juzgado un ejemplar del 
informe realizado. 

 

Artículo 41 

1. Para la formulación, sometimiento a la auditoría, depósito y publicación de sus 
cuentas anuales, las sociedades anónimas, de responsabilidad limitada y en 
comandita por acciones se regirán por sus respectivas normas. 

2. Las sociedades colectivas y comanditarias simples, cuando a la fecha de cierre 
del ejercicio todos los socios colectivos sean sociedades españolas o extranjeras, 
quedarán sometidas a lo dispuesto en el capítulo VII de la Ley de Sociedades 
Anónimas, con excepción de lo establecido en su sección 9. 
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Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento del Registro Mercantil 

 

 

TÍTULO PRELIMINAR. DEL REGISTRO MERCANTIL EN GENERAL 

 

Artículo 2. Objeto del Registro Mercantil 

El Registro Mercantil tiene por objeto: 

a) La inscripción de los empresarios y demás sujetos establecidos por la Ley, y 
de los actos y contratos relativos a los mismos que determinen la Ley y este 
Reglamento. 

b) La legalización de los libros de los empresarios, el nombramiento de 
expertos independientes y de auditores de cuentas y el depósito y publicidad 
de los documentos contables. 

c) La centralización y publicación de la información registral, que será llevada a 
cabo por el Registro Mercantil Central en los términos prevenidos por este 
Reglamento. 

d)  La centralización y la publicación de la información de resoluciones 
concursales en la forma prevista en el Real Decreto 685/2005, de 10 de 
junio. 

 

TÍTULO II. DE LA INSCRIPCIÓN DE LOS EMPRESARIOS Y SUS ACTOS 

CAPÍTULO IV. DE LA INSCRIPCIÓN DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS 

SECCIÓN VII. DEL NOMBRAMIENTO Y CESE DE LOS AUDITORES DE 
CUENTAS 

 

Artículo 153. Nombramiento de auditores de cuentas. 

1. En la inscripción del nombramiento de los auditores de cuentas de la sociedad, 
tanto titulares como suplentes, se hará constar su identidad, así como la fecha y el 
plazo para el que hubieran sido nombrados. 

2. En el caso de que hubieran sido nombrados por el Juez o por el Registrador 
Mercantil, se hará constar así expresamente, indicando la persona que hubiera 
solicitado el nombramiento y las circunstancias en que se fundaba su legitimación. 

3. Para la inscripción de la revocación del auditor efectuada por la Junta General 
antes de que finalice el período para el cual fue nombrado, será suficiente que se 
exprese que ha mediado justa causa. 

 

Artículo 154. Régimen supletorio del nombramiento e inscripción. 

En lo no previsto en el artículo anterior y en la medida en que resulte compatible, 
será de aplicación a los auditores de cuentas lo dispuesto en los artículos 138 y 
siguientes de este Reglamento. 
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TÍTULO III. DE OTRAS FUNCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

CAPÍTULO II. DEL NOMBRAMIENTO DE EXPERTOS INDEPENDIENTES Y DE 
AUDITORES DE CUENTAS 

SECCIÓN II. DEL NOMBRAMIENTO DE AUDITORES 

 

Artículo 350. Nombramiento de auditores de sociedades obligadas a 
verificación 

Los administradores, el Comisario del Sindicato de obligacionistas o cualquier socio 
de sociedad anónima, de responsabilidad limitada o comanditaria por acciones 
obligadas a la verificación de las cuentas anuales y del informe de gestión, podrán 
solicitar del Registrador Mercantil del domicilio social el nombramiento de uno o 
varios auditores de cuentas en los siguientes casos: 

a) Cuando la Junta general no hubiera nombrado a los auditores antes de que 
finalice el ejercicio a auditar. 

Si la Junta general sólo hubiera nombrado auditores titulares personas 
físicas, los legitimados anteriormente indicados podrán solicitar del 
Registrador Mercantil la designación de los suplentes. 

Una vez finalizado el ejercicio a auditar, la competencia para el 
nombramiento de auditores para la verificación de las cuentas anuales y del 
informe de gestión de sociedades obligadas a ello, corresponderá 
exclusivamente al Registrador Mercantil del domicilio social o, previa 
revocación del designado por el Registrador, al Juez de Primera Instancia del 
domicilio social. 

b) Cuando las personas nombradas no acepten el cargo dentro del plazo 
establecido en este Reglamento o, por cualquier causa justificada, no 
puedan cumplir sus funciones. 

 

Artículo 351. Solicitud de nombramiento de auditores de cuentas 

1. La solicitud de nombramiento de auditor de cuentas se hará mediante instancia 
por triplicado, dirigida al Registrador Mercantil del domicilio social, expresando las 
circunstancias siguientes: 

1) Nombre y apellidos del solicitante, con indicación del cargo que ostenta en la 
sociedad o de su condición de socio, así como su domicilio. 

2) Denominación y datos de identificación registral de la sociedad a auditar, así 
como su domicilio. 

3) Causa de la solicitud. 

4) Fecha de la solicitud. 

2. La instancia, debidamente suscrita, habrá de acompañarse, en su caso, de los 
documentos acreditativos de la legitimación del solicitante. 

 

Artículo 352. Legitimación para solicitar el nombramiento de auditor 

1. Para solicitar el nombramiento de auditores de cuentas, los administradores y el 
Comisario del Sindicato de obligacionistas deberán figurar inscritos como tales en el 
Registro Mercantil. 

2. Si la solicitud de nombramiento la efectuara un socio de sociedad obligada a la 
verificación de las cuentas anuales, deberá legitimarse éste según la naturaleza y, 
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en su caso, el modo en que conste representada o documentada su participación 
social. 

 

Artículo 353. Tramitación de la solicitud 

1. Presentada la instancia, se practicará el correspondiente asiento de presentación 
en el Diario, en el que se identificará al solicitante y al presentante y se expresarán 
la denominación y datos registrales de la sociedad a auditar y la causa de la 
solicitud. 

2. Practicado el asiento de presentación, se procederá a la apertura de un 
expediente numerado, cuya existencia se hará constar por nota al margen de aquel 
asiento. En el expediente se recogerán todas las incidencias a que se refieren los 
artículos siguientes. 

 

Artículo 354. Oposición de la sociedad al nombramiento solicitado 

1. Dentro de los cinco días siguientes al del asiento de presentación, el Registrador 
trasladará a la sociedad afectada copia de la instancia y de los documentos 
adjuntos a ella, por cualquier medio que permita dejar constancia de la fecha en 
que se reciba la notificación. 

2. La sociedad sólo podrá oponerse al nombramiento solicitado si en el plazo de 
cinco días, a contar desde la fecha de la notificación, aporta prueba documental de 
que no procede el nombramiento o si niega la legitimación del solicitante. El escrito 
de oposición se archivará en el expediente. 

3. Dentro de los cinco días siguientes al de la presentación del escrito de oposición, 
el Registrador resolverá según proceda. Contra la resolución del Registrador podrán 
los interesados interponer recurso ante la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, en el plazo de quince días a contar de la fecha de notificación de la 
resolución. El recurso se presentará, dentro del plazo indicado, en el Registro 
correspondiente, elevándose el expediente por el Registrador Mercantil a la 
Dirección General dentro de los cinco días siguientes. 

4. Transcurrido el plazo de oposición sin haberse planteado ésta o, en otro caso, 
firme la resolución del Registrador, procederá éste al nombramiento solicitado. 

 

Artículo 355. Sistema de nombramiento. 

1. En el mes de enero de cada año, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas remitirá al Registrador Mercantil Central una lista de los auditores inscritos 
en el Registro Oficial al 31 de diciembre del año anterior, por cada circunscripción 
territorial de los Registros Mercantiles existentes. En cada una de las listas 
figurarán, por orden alfabético y numerados, el nombre y apellidos o la razón social 
o denominación de los auditores de cuentas, así como su domicilio, que 
necesariamente deberá radicar en la circunscripción registral a que se refiera dicha 
lista. 

Los auditores que tengan oficina o despacho abierto en distintas circunscripciones 
territoriales podrán figurar en las listas correspondientes a cada una de ellas. 

2. Recibida la lista, el Registrador Mercantil Central remitirá a cada Registrador 
Mercantil la lista correspondiente a su circunscripción y publicará en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil el día y la hora del sorteo público para determinar en 
cada circunscripción el orden de nombramientos. 

3. Efectuado el sorteo, se publicará en el Boletín Oficial del Registro Mercantil la 
letra del alfabeto que determine el orden de los nombramientos. 
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Dicho orden comenzará a regir para los que se efectúen a partir del primer día hábil 
del mes siguiente en que hubiese tenido lugar la publicación y se mantendrá hasta 
que entre en vigor el correspondiente al año siguiente. 

4. Los Registradores Mercantiles tendrán a disposición del público la lista de 
auditores correspondiente a su circunscripción. 

 

Artículo 356. Excepciones al sistema de nombramiento 

1. Por excepción a lo dispuesto en el artículo anterior, cuando concurran 
circunstancias especiales o la última cuenta de pérdidas y ganancias depositada en 
el Registro de la sociedad a auditar no se hubiera formulado de forma abreviada, o 
la sociedad a auditar estuviera legalmente obligada a formular cuentas anuales e 
informe de gestión consolidados, el Registrador Mercantil, a falta de normas 
conforme a las cuales proceder en estos casos, podrá solicitar de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado la designación de auditor para proceder a 
su nombramiento. 

2. A estos efectos, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas facilitará a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, dentro del mes de febrero de 
cada año, una relación de auditores que superen la capacidad que determine dicha 
Dirección General, medida en función del número de profesionales a su servicio y 
del volumen de horas de auditoría facturadas en el ejercicio anterior. 

 

Artículo 357. Incompatibilidades 

Son causas de incompatibilidad para ser designado auditor de cuentas las 
establecidas en la legislación de auditoría de cuentas. 

 

Artículo 358. Formalización del nombramiento 

1. El nombramiento se hará constar por diligencia en los ejemplares de la instancia 
presentada, uno de los cuales se entregará o remitirá al solicitante, otro será 
archivado en el Registro y el tercero se remitirá al auditor nombrado. En caso de 
pluralidad de auditores o de nombramiento de suplentes, se enviarán fotocopias 
diligenciadas a cada uno de los nombrados. 

2. Aceptado el cargo, el nombramiento de auditor se inscribirá en el Libro de 
nombramiento de expertos y auditores, indicándose el número de expediente y, 
además, en la hoja abierta a la sociedad extendiéndose las oportunas notas de 
referencia. 

 

Artículo 359. Nombramiento de auditores de sociedades no obligadas a 
verificación 

1. Los socios de sociedad anónima, de responsabilidad limitada o de sociedad 
comanditaria por acciones no obligadas a la verificación de las cuentas anuales y 
del informe de gestión podrán solicitar del Registrador Mercantil del domicilio social 
el nombramiento de uno o varios auditores de cuentas, con cargo a la sociedad, 
cuando concurran las siguientes circunstancias: 

1) Que el solicitante o los solicitantes representen, al menos, el 5 por 100 del 
capital social. 

2) Que no hayan transcurrido tres meses desde la fecha de cierre del ejercicio 
a auditar. 
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2. Al nombramiento de auditores contemplado en este artículo será de aplicación lo 
dispuesto en los artículos 354, 355, 356 y 358. 

 

Artículo 360. Período de nombramiento 

La auditoría a realizar por el auditor de cuentas nombrado por el Registrador 
Mercantil se limitará a las cuentas anuales y al informe de gestión correspondientes 
al último ejercicio. 

 

Artículo 361. Emisión del informe 

Emitido el informe, el auditor entregará el original a la sociedad auditada. Si el 
auditor no pudiese realizar la auditoría por causas no imputables al propio auditor, 
emitirá informe con opinión denegada por limitación absoluta en el alcance de sus 
trabajos y entregará el original al solicitante remitiendo copia a la sociedad. En 
ambos casos comunicará tal entrega al Registrador Mercantil que lo hubiere 
nombrado, quien lo hará constar en el expediente, que cerrará en ese momento 
mediante la correspondiente diligencia. Esta circunstancia se consignará asimismo 
al margen del asiento de nombramiento. 

 

Artículo 362. Retribución 

1. Al efectuar el nombramiento, el Registrador fijará la retribución a percibir por los 
auditores para todo el período que deban desempeñar el cargo o, al menos, los 
criterios para su cálculo. 

2. La retribución del auditor habrá de ajustarse a las reglas y principios que se 
establezcan en las Normas Técnicas de Auditoría y, en su caso, a las normas que a 
tal efecto se dicten por parte del Ministerio de Justicia. 

 

Artículo 363. Nombramiento de auditores para determinar el valor Real de 
las acciones y participaciones sociales 

1. El nombramiento de auditor por el Registrador Mercantil del domicilio social para 
la determinación del valor real de las acciones o participaciones en los casos 
establecidos por la Ley se efectuará a solicitud del interesado, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 351 y siguientes. 

2. Aceptado el cargo, el nombramiento se inscribirá exclusivamente en el Libro de 
nombramiento de expertos y auditores, indicándose el número de expediente. 

3. El plazo para emitir el informe será de un mes a contar desde la aceptación y 
podrá ser prorrogado por el Registrador a petición fundada del auditor. 

4. Las mismas reglas serán de aplicación al nombramiento de auditor por el 
Registrador Mercantil del domicilio social para la determinación del importe a 
abonar por el nudo propietario al usufructuario de acciones o de participaciones 
sociales en concepto de incremento de valor y al nombramiento del auditor a 
petición de los administradores, en defecto del nombrado por la Junta general, para 
la verificación prevista en los artículos 156 y 157 de la Ley de Sociedades 
Anónimas. 

5. Los honorarios del auditor serán de cargo de la sociedad, salvo en el supuesto de 
la liquidación del usufructo de acciones o participaciones. 
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Artículo 364. Régimen supletorio 

En lo no previsto en los artículos anteriores, y en la medida en que resulte 
compatible, será de aplicación al nombramiento de auditores de cuentas lo 
dispuesto para los expertos independientes. 
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Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de Sociedades Anónimas 
 

 

CAPÍTULO VII. DE LAS CUENTAS ANUALES 

SECCIÓN I. DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 171. Formulación 

1. Los administradores de la sociedad están obligados a formular, en el plazo 
máximo de tres meses contados a partir del cierre del ejercicio social, las cuentas 
anuales, el informe de gestión y la propuesta de aplicación del resultado, así como, 
en su caso, las cuentas y el informe de gestión consolidados. 

2. Las cuentas anuales y el informe de gestión deberán ser firmados por todos los 
administradores. Si faltare la firma de alguno de ellos se señalará en cada uno de 
los documentos en que falte, con expresa indicación de la causa. 

 

Artículo 172. Cuentas anuales 

1. Las cuentas anuales comprenderán el balance, la cuenta de pérdidas y 
ganancias, un estado que refleje los cambios en el patrimonio neto del ejercicio, un 
estado de flujos de efectivo y la memoria. El estado de flujos de efectivo no será 
obligatorio en los casos previstos en el apartado 4 del artículo 175 de esta Ley. 

2. Estos documentos, que forman una unidad, deberán ser redactados con claridad 
y mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los 
resultados de la sociedad, de conformidad con esta Ley y con lo previsto en el 
Código de Comercio. 

 

Artículo 175. Balance y estado de cambios en el patrimonio neto 
abreviados 

1. Podrán formular balance y estado de cambios en el patrimonio neto abreviados 
las sociedades que durante dos ejercicios consecutivos reúnan, a la fecha de cierre 
de cada uno de ellos, al menos dos de las circunstancias siguientes: 

− Que el total de las partidas del activo no supere los dos millones ochocientos 
cincuenta mil euros. 

− Que el importe neto de su cifra anual de negocios no supere los cinco 
millones setecientos mil euros. 

− Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea 
superior a cincuenta. 

Las sociedades perderán esta facultad si dejan de reunir, durante dos ejercicios 
consecutivos, dos de las circunstancias a que se refiere el párrafo anterior. 

2. En el primer ejercicio social desde su constitución, transformación o fusión, las 
sociedades podrán formular balance y estado de cambios en el patrimonio neto 
abreviados si reúnen, al cierre de dicho ejercicio, al menos dos de las tres 
circunstancias expresadas en el apartado anterior. 
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3. Las sociedades cuyos valores estén admitidos a negociación en un mercado 
regulado de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, no podrán hacer uso 
de la facultad prevista en el apartado 1 de este artículo. 

4. Cuando pueda formularse balance y estado de cambios en el patrimonio neto en 
modelo abreviado, el estado de flujos de efectivo no será obligatorio. 

 

Artículo 176. Cuenta de pérdidas y ganancias abreviada 

1. Podrán formular cuenta de pérdidas y ganancias abreviada las sociedades que 
durante dos ejercicios consecutivos reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de 
ellos, al menos dos de las circunstancias siguientes: 

− Que el total de las partidas de activo no supere los once millones 
cuatrocientos mil euros. 

− Que el importe neto de su cifra anual de negocios no supere los veintidós 
millones ochocientos mil euros. 

− Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea 
superior a doscientos cincuenta. 

Las sociedades perderán la facultad de formular cuenta de pérdidas y ganancias 
abreviada si dejan de reunir, durante dos ejercicios consecutivos, dos de las 
circunstancias a que se refiere el párrafo anterior. 

2. En el primer ejercicio social desde su constitución, transformación o fusión, las 
sociedades podrán formular cuenta de pérdidas y ganancias abreviada si reúnen, al 
cierre de dicho ejercicio, al menos dos de las tres circunstancias expresadas en el 
apartado anterior. 

3. Las sociedades cuyos valores estén admitidos a negociación en un mercado 
regulado de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, no podrán hacer uso 
de la facultad prevista en el apartado 1 de este artículo. 

 

Artículo 201. Memoria abreviada 

Las sociedades que pueden formular balance y estado de cambios en el patrimonio 
neto abreviados podrán omitir en la memoria las indicaciones que 
reglamentariamente se determinen. En cualquier caso deberá suministrarse la 
información requerida en las indicaciones primera, segunda, tercera, novena y 
décima del artículo anterior. Adicionalmente, la memoria deberá expresar de forma 
global los datos a que se refiere la indicación quinta de dicho artículo. 

 

SECCIÓN VII. INFORME DE GESTIÓN 

 

Artículo 202. Contenido del informe de gestión 

1. El informe de gestión habrá de contener una exposición fiel sobre la evolución de 
los negocios y la situación de la sociedad, junto con una descripción de los 
principales riesgos e incertidumbres a los que se enfrenta. 

La exposición consistirá en un análisis equilibrado y exhaustivo de la evolución y los 
resultados de los negocios y la situación de la sociedad, teniendo en cuenta la 
magnitud y la complejidad de la misma. 

En la medida necesaria para la comprensión de la evolución, los resultados o la 
situación de la sociedad, este análisis incluirá tanto indicadores clave financieros 
como, cuando proceda, de carácter no financiero, que sean pertinentes respecto de 
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la actividad empresarial concreta, incluida información sobre cuestiones relativas al 
medio ambiente y al personal. Se exceptúa de la obligación de incluir información 
de carácter no financiero, a las sociedades que puedan presentar cuenta de 
pérdidas y ganancias abreviada. 

Al proporcionar este análisis, el informe de gestión incluirá, si procede, referencias 
y explicaciones complementarias sobre los importes detallados en las cuentas 
anuales. 

2. Informará igualmente sobre los acontecimientos importantes para la sociedad 
ocurridos después del cierre del ejercicio, la evolución previsible de aquélla, las 
actividades en materia de investigación y desarrollo y, en los términos establecidos 
en esta Ley, las adquisiciones de acciones propias. 

3. Las sociedades que formulen balance y estado de cambios en el patrimonio neto 
abreviados no estarán obligadas a elaborar el informe de gestión. En ese caso, si la 
sociedad hubiera adquirido acciones propias o de su sociedad dominante, deberá 
incluir en la memoria, como mínimo, las menciones exigidas por la norma 4ª del 
artículo 79. 

4. Con respecto al uso de instrumentos financieros por la sociedad, y cuando 
resulte relevante para la valoración de sus activos, pasivos, situación financiera y 
resultados, el informe de gestión incluirá lo siguiente: 

a) Objetivos y políticas de gestión del riesgo financiero de la sociedad, incluida 
la política aplicada para cubrir cada tipo significativo de transacción prevista 
para la que se utilice la contabilidad de cobertura. 

b) La exposición de la sociedad al riesgo de precio, riesgo de crédito, riesgo de 
liquidez y riesgo de flujo de efectivo. 

5. Las sociedades que hayan emitido valores admitidos a negociación en un 
mercado regulado de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, incluirán en el 
informe de gestión, en una sección separada, su informe de gobierno corporativo. 

6. La información contenida en el informe de gestión, en ningún caso, justificará su 
ausencia en las cuentas anuales cuando esta información deba incluirse en éstas de 
conformidad con lo previsto en los artículos anteriores y las disposiciones que los 
desarrollan. 

 

SECCIÓN VIII. VERIFICACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 

 

Artículo 203. Auditores de cuentas 

1. Las cuentas anuales y el informe de gestión deberán ser revisados por auditores 
de cuentas. 

2. Se exceptúa de esta obligación a las sociedades que puedan presentar balance 
abreviado. 

 

Artículo 204. Nombramiento por la junta general 

1. Las personas que deben ejercer la auditoría de cuentas serán nombradas por la 
junta general antes de que finalice el ejercicio a auditar, por un período de tiempo 
inicial, que no podrá ser inferior a tres años ni superior a nueve a contar desde la 
fecha en que se inicie el primer ejercicio a auditar, pudiendo ser reelegidas por la 
junta general por períodos máximos de tres años una vez que haya finalizado el 
período inicial. 
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2. La junta podrá designar a una o varias personas físicas o jurídicas que actuarán 
conjuntamente. Cuando los designados sean personas físicas, la junta deberá 
nombrar tantos suplentes como auditores titulares. 

3.  La junta general no podrá revocar a los auditores antes de que finalice el 
periodo inicial para el que fueron nombrados, o antes de que finalice cada uno de 
los trabajos para los que fueron contratados una vez finalizado el periodo inicial, a 
no ser que medie justa causa. 

 

Artículo 205. Nombramiento por el Registrador Mercantil 

1. Cuando la junta general no hubiera nombrado a los auditores antes de que 
finalice el ejercicio a auditar, debiendo hacerlo, o las personas nombradas no 
acepten el cargo o no puedan cumplir sus funciones, los administradores, el 
comisario del sindicato de obligacionistas o cualquier accionista podrá solicitar del 
Registrador Mercantil del domicilio social la designación de la persona o personas 
que deban realizar la auditoria, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del 
Registro Mercantil. 

2. En las sociedades que no estén obligadas a someter las cuentas anuales a 
verificación por un auditor, los accionistas que representen, al menos, el 5 % del 
capital social podrán solicitar del Registrador Mercantil del domicilio social que, con 
cargo a la sociedad, nombre un auditor de cuentas para que efectúe la revisión de 
las cuentas anuales de un determinado ejercicio siempre que no hubieran 
transcurrido tres meses a contar desde la fecha de cierre de dicho ejercicio. 

 

Artículo 206. Nombramiento judicial 

Cuando concurra justa causa, los administradores de la sociedad y las personas 
legitimadas para solicitar el nombramiento de auditor podrán pedir al Juez de 
primera instancia del domicilio social la revocación del designado por la junta 
general o por el Registrador Mercantil y el nombramiento de otro. 

 

Artículo 207. Remuneración 

1. La remuneración de los auditores de cuentas o los criterios para su cálculo se 
fijarán, en todo caso, antes de que comiencen el desempeño de sus funciones y 
para todo el período en que deban desempeñarlas. 

2. Por el ejercicio de dicha función no podrán percibir ninguna otra remuneración o 
ventaja de la sociedad auditada. 

 

Artículo 208. Objeto de la auditoria 

Los auditores de cuentas, actuando de conformidad con las normas que rigen la 
auditoria, comprobarán si las cuentas anuales ofrecen la imagen fiel del patrimonio, 
de la situación financiera y de los resultados de la sociedad, así como la 
concordancia del informe de gestión con las cuentas anuales del ejercicio. 

 

Artículo 209. Informe 

1. Los auditores redactarán un informe detallado sobre el resultado de su 
actuación, conforme a la legislación sobre auditoría de cuentas, que contendrá, al 
menos, las menciones siguientes: 
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a) Las observaciones sobre las eventuales infracciones de las normas legales o 
estatutarias que hubieran comprobado en la contabilidad, en las cuentas 
anuales o en el informe de gestión de la sociedad. 

b) Las observaciones sobre cualquier hecho que hubieren comprobado, cuando 
éste suponga un riesgo para la situación financiera de la sociedad. 

2. Cuando no tengan que formular ninguna reserva como consecuencia de la 
comprobación realizada, lo expresarán así en el informe de auditoria declarando 
que las cuentas y el informe de gestión responden a las exigencias mencionadas en 
el apartado anterior. En caso contrario, incluirán reservas en el informe. 

 

Artículo 210. Plazo para la emisión del informe 

1. Los auditores de cuentas dispondrán como mínimo de un plazo de un mes, a 
partir del momento en que les fueren entregadas las cuentas firmadas por los 
administradores, para presentar su informe. 

2. Si como consecuencia del informe, los administradores se vieran obligados a 
alterar las cuentas anuales, los auditores habrán de ampliar su informe e incorporar 
los cambios producidos. 

 

Artículo 211. Acción de responsabilidad. Legitimación 

La legitimación para exigir responsabilidades frente a la sociedad a los auditores de 
cuentas se regirá por lo dispuesto para los administradores de la sociedad. 

 

SECCIÓN IX. APROBACIÓN DE LAS CUENTAS 

 

Artículo 212. Aprobación 

1. Las cuentas anuales se aprobarán por la junta general de accionistas. 

2. A partir de la convocatoria de la junta general, cualquier accionista podrá 
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la misma, así como en su caso, el informe de 
gestión y el informe de los auditores de cuentas. 

En la convocatoria se hará mención de este derecho. 

 

SECCIÓN X. DEPÓSITO Y PUBLICIDAD DE LAS CUENTAS ANUALES 

 

Artículo 218. Depósito de las cuentas 

Dentro del mes siguiente a la aprobación de las cuentas anuales, se presentará 
para su depósito en el Registro Mercantil del domicilio social certificación de los 
acuerdos de la junta general de aprobación de las cuentas anuales y de aplicación 
del resultado, a la que se adjuntará un ejemplar de cada una de dichas cuentas, así 
como del informe de gestión y del informe de los auditores, cuando la sociedad esté 
obligada a auditoría o ésta se hubiera practicado a petición de la minoría. Si alguna 
o varias de las cuentas anuales se hubieran formulado en forma abreviada, se hará 
constar así en la certificación con expresión de la causa. 
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Artículo 222. Publicación 

En el caso de publicación de los documentos mencionados en el artículo 218, 
deberá indicarse si es íntegra o abreviada. En el primer supuesto deberá 
reproducirse fielmente el texto de los depositados en el Registro Mercantil, 
incluyendo siempre íntegramente el informe de los auditores. En el segundo caso, 
se hará referencia a la oficina del Registro Mercantil en que hubieren sido 
depositados los documentos. El informe de auditoría podrá ser omitido en esta 
publicación, pero se indicará si ha sido emitido con reservas o no. 

Las cuentas anuales, incluidas las consolidadas, además de publicarse en pesetas, 
podrán publicarse en ecus. En la memoria se expresará el tipo de conversión, que 
será el del día del cierre del balance. 
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